
l ,,?'m?

m
m

Junta de

Castilla y León
Con5ej6ría de Familia
e Igualdad de Oportun.dad de Oportun{dades
Gerenc{a de Serncios Soc{ales

Servicios Sociales
de Castilla y León

ALEGACIONES DE LA GERENCIA DE SERVIC?OS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN AL INFORME
PROV?SIONAL DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN RELATIVO A LA
F?SCALIZACIÓN OPERATIVA DE LA RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANÍA.

Analizado el contenido del informe provisional del Consejo de Cuentas de Castilla y León
relativo a la ?Fiscalización operativa de la Renta Garantizada de Ciudadanía? desde la Gerencía de
Servicios Sociales de Castilla y León, como órgano competente de la gestión y concesión de la
referida prestación, se formulan las síguientes observaciones al mismo:

1.- CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL.-

Examinado el informe provísíonal de fiscalización operativa del Consejo de Cuentas hay que
señalar que se ha realizado un estudio profundo y detallado de la prestación de la Renta
Garantizada de Ciudadanía lo que ha puesto de manifiesto lo complejo de la gestión de esta
prestación, no sólo por ser un derecho subjetivo de los ciudadanos de Castilla y León síno por las
complejas situaciones sociales, económicas, residenciales, etc. que atraviesan las personas
destinatarias de la misma y que hacen que sus circunstancias se modifiquen de forma reiterada lo
que dificulta la determinación en cada momento del cumplimiento de los requísitos establecidos
normativamente para Su concesión.

En un segundo lugar hay que destacar que se trata de un informe relativo a la gestión de
esta prestación referido al año 2015, donde las circunstancias sociales y económicas de la sociedad
de Castilla y León eran diferentes a las actuales. Este lapso de tiempo entre el periodo al que se
refiere el informe y el momento actual hace que algunas de las consideraciones o cuestiones
reflejadas en el informe estén superadas o no se ajusten a la gestión que en la actualidad se realiza
de la prestación.

Asimismo, la propia prestación ha sufrido modificaciones sustantivas derivadas de Acuerdos
del Díálogo Social de Castilla y León y que han propiciado el reconocimiento del derecho a la
prestación desde el prímer mes (aunque el plazo de resolución de la prestación sea de tres meses),
la ímportante flexibilización y compatibilización de esta prestación con los subsidios y prestaciones
por desempleo y otras prestaciones públicas de las que son titulares los beneficíarios de la Renta
Garantízada de Ciudadanía o la posibilidad de retornar de forma automática a la prestación, sin
necesidad de volver a instar un procedímiento de solicitud de la prestación, de sus beneficiarios
tras volver de ejercer una actividad laboral. Todo ello en una clara vocación por mejorar la acción
=protectora de la prestacíón e incentivar el acceso al empleo desde la misma como mecanismo
'Qóneo para la inclusión social de sus beneficiarios.
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Por último, también se han adoptado medidas organizativas en los servicios centrales y
periféricos de la Gerencia de Servicios Sociales, medíante las modificaciones de sus estructuras
orgánicas, en orden a reforzar la gestión de la prestación y a adaptar la misma a los mayores
requerimíento de seguimiento de la prestación que en actualidad tiene la misma como pone de
manifiesto en el informe provisional y en las presentes alegaciones al mismo.

2.- ALEGACIONES ESPECÍFICAS.-

2.1.- ALEGACIONES A LAS CONCLUSIONES DEL INFORME PROVISIONAL.-

Se formulan las síguientes a las conclusiones del informe provisional:

APARTADO IV.1. DETERMINAC?ÓN DEL GASTO, ANAL?SIS DE SU EVOLUCIÓN Y TIPOLOGÍA
(Conclusiones n9 1 a 5).

En el informe se hace una estimación de que un 14% de los títulares de la nómina de
diciembre de 2015 han estado percibiendo la prestación durante el período de vigencia de la renta
estimando que se sitúa en torno a 3 años, el tiempo medio que perdura un expediente en la
prestación. Hay que hacer constar que aunque se tenga en cuenta para el análisis los expedientes
con prestación del mes de díciembre, por ejemplo durante el año 2015, fueron incluídos en la
nómina de la prestación un total de 15.351 expedientes. También hay que tener en cuenta que por
ejemplo, en diciembre de 2015 había un total de 2.206 expedientes que estaban en estado
suspenso. Es decír, que tienen suspendido el pago de la prestación de renta, pero continúan siendo
titulares del derecho, por lo que se debe continuar con las labores de seguímíento de la prestación.

Indicar por otro lado que existe un elevado porcentaje de expedientes clasifícados como
estructurales, lo que implica que hay factores que díficultan la ínserción social y laboral que van
más allá de la ausencia de recursos económicos y que son complejos de abordar y de superar, lo
que hace necesarío la intervención de profesíonales específicos para íntentar superarlos poniendo
en marcha recursos ajustados a sus necesidades.

En este sentido señalar la íncidencia de diferentes factores en el mantenimíento de las

situaciones de exclusión, especialmente agravados por la crisis económíca en el periodo objeto de
fiscalización, destacando entre otros las altas tasas de desempleo en este periodo, la escasa
cualificación de los beneficiarios de la prestación, íncremento del empleo sumergído o de corta
duración etc., circunstancias estas que favorecen el mantenímíento de las situaciones de exclusión
social y la permanencia en el cobro de la prestación.

r

En cuanto al incremento del gasto, este viene determinado fundamentalmente por el
número de altas que se han ido produciendo todos los meses más el importe de las nóminas
mensuales. También inciden en el gasto los atrasos por la resolución fuera de lazo y por los
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derivados del hecho de que la gestión económíca de la prestación está condícionada por las fechas
de elaboración de las nóminas. Esto implica que las propuestas de concesión sólo se pueden
elaborar durante un período (a principios de cada mes) ya que hay que remitirlas a las
intervenciones con el tiempo suficiente para su adecuada fiscalización. Esta tarea tiene que estar
concluida antes de que finalice el mes en el que se formule la propuesta ya que en el mes siguiente
es cuando se elabora la nómina y solo se incorpora a la nómina aquello que haya sido físcalizado
de conformidad, siendo necesario completar los trámites correspondientes en la aplicación
informática PRGC que se utiliza para gestionar la prestación.

APARTADO IV.2. ORGAN?ZACIÓN Y ANÁLIS DEL PROCEDIM?ENTO DE GESTIÓN.

PART?CIPAC?ÓN EN LA GESTIÓN DE LA RGC DE MÚLTIPLES UNIDADES ADMIN?STRAT?VAS

PERTENECIENTES A DISTINTAS ADMIN?STRAC?ONES PÚBLICAS (Condusiones n9 7 a 10).

La tramitación inicíal de los expedientes y su seguimiento se desarrolla con carácter general en
Ias Gerencias Territoriales de Servicios Sociales (en adelante GGTT) de las diferentes provincias,
aunque determinadas fases del procedimiento como la valoración económica y tramitación de la
nómina corresponden a Servicios Centrales (en adelante SSCC). Los SSCC también apoyan a las
GGTT en actuaciones de su competencia, especialmente en tareas relacionadas con el
seguimiento de la prestación. (Conclusión n9 7).

Durante los primeros años de funcionamiento de la prestación, desde SSCC se apoyó de
manera continua a las GGTT que tenían mayor número de solicitudes como fueron las GGTT de
Valladolid y León. El apoyo se tradujo en la grabacíón de las solicitudes en la aplicación informática
y avanzar e impulsar en la medida de lo posible todas las tareas hasta llegar a la resolución final. En
el momento actual, los apoyos puntuales se desarrollan efectuando sobre todo labores tareas de
seguimiento de la prestación a través de consultas masivas a bases de datos, que se traducen en la
mayoría de casos en trabajo en impulso de tareas para las GGTT, desde donde se revisan los
expedientes y se realizan las comunicaciones con los ciudadanos.

Medíos personales de que se disponen las SSCC de la GSS y las GGTT (Conclusiones n9 8 y 9).

r%

Respecto a los medios con los que cuentan los SSCC (conclusión n9 8). Señalar que los 13
efectivos que se adjudican a SSCC han sido el resultado de sumar las personas que forman parte
del Servicio de Prestaciones y Protección a la Familia y del Servicio de Inclusión Social. Pero hay
que indicar que la gestión de los expedientes de la prestación Renta Garantizada de Ciudadanía, la
tramitación de los mismos únicamente recae en el Servicio de Prestaciones y Protección a la
Familia, este Servicio es el que tiene encomendada esa competencia. Desde el Servicio de Inclusión
Social se Ilevan a cabo las políticas actívas dirigidas a la inserción laboral de las personas del sector
de inclusíón social, entre las que se encuentran los beneficíarios de la renta garantizada, por lo que
dicho Servicio, si bien no partícipa directamente en la gestión y tramitacíón de los expedientes, si
Io hace en el seguimiento de la prestación.
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En relación a los medios personales de las GGTT (condusión n9 9), en primer lugar señalar,
como se ha indicado con anterioridad, que el informe se refiere al año 2015, por lo que la situación
actual ha cambiado.

Dada la naturaleza de la prestación de la Renta Garantizada de Ciudadanía, destinada a
cubrir necesidades básícas de subsístencia de las personas y familias, y al objeto paliar de manera
más inminente las sítuaciones de precariedad de las personas y familias que se encuentran en
situación de exclusión social o en sítuación de vulnerabilídad o riesgo de exclusión social, la
Gerencia de Servicíos Sociales de Castilla y León (en adelante GSS) desde su inicio priorizó la
tramitación de las solicitudes inicíales para facilitar el acceso a la prestación. No obstante, en los
últimos años la situacíón se ha revertido reforzándose en mayor medida los efectívos personales
destinados a tareas de revisión y seguimiento de la prestación.

En este sentido la GSS, conscíente del volumen de gestión y de gasto, entendiendo que
dotar de personal suficiente y cualifícado era esencial para la adecuada gestión de la RGC, ha ido
adecuando las plantillas de los SSCC y GGTT a las necesidades de gestión, intentando que se
produjera una mayor continuidad del personal dedicado a la gestión de la RGC, íncrementándose
especialmente el dedicado al seguimiento tanto en el ámbito de las GGn como en el de los SSCC.

(

El incremento del número de efectivos no obstante es una decisión que ha estado
condicionada por normativa de estabilidad presupuestaria y de reducción del déficit público,
debiéndose ajustar la GSS en todo caso a la limitación de la tasa de reposición de efectivos exigida
por la Consejería de Economía y Hacienda. Así, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 de la
Ley 7/2012, de 24 de octubre, de Estabilidad y Disciplina Presupuestaria, la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, adoptará las medidas precisas
para garantizar, en el caso de que la evolucíón de los ingresos o los gastos difiera de la prevista, el
cumplímiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Además, la Consejería competente en
materia de Hacienda propondrá a la Junta de Castilla y León la adopción de las medidas precisas
para garantizar el cumplimiento del objetívo de estabilidad presupuestaria. Todo ello ha
determinado que la decisión de incorporar nuevos efectívos para la gestión de esta prestación
durante todos estos años no dependa de la voluntad de la GSS sino del cumplimíento del límite de
déficit presupuestario establecido en cada ejercicio económico para la Comunidad de Castilla y
León y de la tasa de reposición de efectivos.

/'

No obstante lo anteríor, y como ya se ha reiterado en este apartado, la situación existente
en 2015 ha variado sustancialmente y así la ORDEN FAM/1147/2017, de 19 de diciembre, (BOCyL
n9 244 de 22 de diciembre), por la que se desarrolla la estructura orgánica de los servicios
períféricos de la Gerencía de Servicios Sociales, establece una nueva estructura que conlleva la
reordenación de los servicios existentes y la necesaria adecuación de los servícios periféricos de la
Gerencia de Servicios Sociales, con el objeto de optimizar y mejorar la gestión de los servícios
sociales de Castilla y León y entre ellos la gestión de la RGC. Se produce por tanto la reordenación
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de las GGTT, reforzando sus competencias para mejorar la atención de las personas, de acuerdo
con los principíos de eficacia y eficíencia.

Respecto a la gestión de la RGC, antes de la nueva estructura orgáníca se concentraba las
materias de Familía y RGC en una única Sección, la Sección de Família. Con la nueva ordenación se
separan las funciones creando una Sección nueva en todas las provincias denominada Sección de
Inclusión Social, a la que corresponde la gestión y seguimiento de los expedientes relativos a las
prestaciones de la Renta Garantizada de Ciudadanía y la tramitación de la nómina mensual
derivada de dicha prestación; la elaboración, seguimiento y evaluación de los proyectos
individualizados de inserción; así como el seguimiento de los requisitos para el reconocimiento de
la prestación de la Renta Garantizada de Ciudadanía (en adelante RGC).

Intervención de los centros de acción social (CEAS) de las corporaciones locales (Conclusión n9
io).

Respecto a los efectivos de los CEAS de las corporaciones locales hay que recordar que la
Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, establece en su artículo
25 las Zonas de Acción Social, como una unidad básica de articulacíón territorial de los servicios
sociales.

r'S

Nuestra norma plasma el conocimiento de la dispersión de la población del medio rural y !a
necesidad de que los Servicios Sociales se organicen y adecuen a esa dispersión de la poblacíón en
el territorío, que hace que la atención a la población por los Servicíos Sociales no tenga la misma
inmediatez, ni de pueda favorecerse de las sinergias de las economías de escala que se producen
en la concentraciones de población propías de las ciudades. Por este motivo nuestra ley de
Servicios Sociales establece la necesidad de la existencia de una Zona de Acción Social que
responda a un criterio de módulo de población de 10.000 habitantes para el medio rural, mientras
que se establece un módulo de 20.000 habitantes para una zona de acción social de carácter
urbano.

9 Los municipios de más de 20.000 habítantes y las provincias son las entidades locales con
ompetencia en nuestra Comunidad, de los cuales munícipios urbanos con más de 20.000 son las

nueve capitales de província y seis municipios más. La existencia solo de estos 15 municípios de
más de 20.000 habitantes y alguno de ellos superando en muy poco esa cifra hacen que existan
menos CEAS urbanos.

La consecuencia lógica de esta previsión legal es que existen un mayor número de
profesionales de Servicíos Sociales en los CEAS de ámbíto rural (Diputaciones Provinciales) frente a
Ios de las zonas urbanas, no obstante, lo que puede parecer un desequilibrio de efectivos respecto
al número de población que atienden, responde en realidad a un política pública que busca el
reequilibrio en la calidad de la prestación de los servicios de la administración en el medio rural,
que permita la fijar población y evitar desequilibrios en el ejercicio de los derechos de los
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ciudadano, en tanto que los CEAS en el medio rural abarcan muchos municipios para alcanzar la
cifra crítica de población de 10.000 habitantes, que hace necesario los traslados por el territorio de
los profesionales a los que les supone una merma de tiempo de atención dírecta a los ciudadanos,
respecto del tiempo total de dedicación del jornada a la atencíón que tienen sus compañeros en
los CEAS urbanos que no tíenen que desplazarse por el territorio.

Además de esa voluntad del legislador de organización territorial y de efectívos de los
servicios sociales en el territorio, hay que señalar que en los últimos años se ha incrementado de
forma signíficativa el personal de los CEAS, de forma que si en 2014 el número de profesionales de
CEAS que se financían por la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Família e Igualdad
de Oportunidades, conforme al módulo económico de financiación del Acuerdo Marco de
Cofinanciación de los Servicios Sociales de Castilla y León, era de 657 profesionales, entre los años
2015 y 2016 se alcanza ampliar su número hasta 762. En 2017 la cifra alcanzada de profesionales
es de 835 que se espera que en 2018 Ileguen a ser en 844.

No existencia de Manual específico de procedimiento aprobado a nivel gerencial (Conclusión n9
11).

Como bien se señala en el informe provisional, desde el início de la prestación se ha
construido un recopilatorio de documentos que contiene las instrucciones relativas a los cambios
que se han producido en la aplicación informática de la Renta Garantizada de Ciudadanía (en
adelante PRGC) que se utiliza para la gestión de la prestación. A este documento se le han ido
añadiendo las modificacíones que se han ido realizando y que si bien, no tiene el formato de
manual propiamente dícho, sirve para tener información de cómo ha de realizarse la tramitación
de la prestacíón desde el punto de vista informático. Resulta complicado además elaborar un
manual porque los cambios que se introducen en la aplícacíón informática PRGC son constantes,
ya que es una herramienta que ?se nutre? de otras aplicaciones de la Gerencia de Servicios
Sociales, lo que implica que cualquíer modificación de estas aplicacíones afecta a la de la gestión
de la Renta Garantizada.

'x

La aplicación PRGC se ha ido adaptando a todos los numerosos cambios normativos que se
han producido desde el início de la prestación, señalar también que la experíencia en la gestión de
la prestación ha supuesto que haya sido necesario informatizar muchos datos e información que se
consideran necesarios para tener el mayor número de varíables recogidas. Siempre que ha habido
una modificación de la aplícacíón PRGC se ha trasladado a las GGTT para su conocimiento,
convocando además acciones formativas para el personal de todas las categorías profesionales que
intervienen en la gestión de la RGC de GGTT y SSCC.

Señalar también que durante los primeros años, se hicieron varias visítas a todas las GGTT
de las distintas províncias para ir informando y orientando sobre cómo había de gestionarse la
prestación y a nivel informático, como debía realizarse su tramitación en la aplicación de renta.
Indicar también, que cuando se han incorporado nuevos trabajadores a las Gerencias Territoriales,

6



, yhkA4
Q?

t@ Junta de

[?Castilla y León
insejería
gualdad

ConseíerÍa de Fam{I{a
de Oportunidadesel:

Gerenc{a de Servjcios Sociales

Servicios Sociales
de Castilla y León

si éstas lo han considerado necesario, se han realizado jornadas formativas de los distintos
aspectos de la gestión en SSCC

Las reuniones de coordínacíón con las GGTT, además de celebrarse cuando se han

producido modificaciones de la legislación, también se han desarrollado de forma periódica con el
objetivo de unificar criterios y corregir deficiencias en la gestión. Como recoge el propio informe, la
comunicación entre los SSCC y GGTT es fluida y continua en cuanto a la resolución de incidencias,
solución de dudas y establecimíentos de criterios de actuación.

La RGC se configura como un derecho subjetivo (Conclusión n9 12).

La gestión de los expedientes de renta garantizada es compleja además de por las razones
que se manifiestan en el informe, porque se está dando cobertura a situaciones familiares que
pasan en la mayoría de los casos por situaciones de ?estrés social? lo que implica que la estabilidad
de las mismas sea algo que no se produce con mucha facilidad. La experiencia de estos años nos ha
demostrado que las variaciones que presentan las unidades familiares son constantes, pero tanto
en la composición de los miembros, como en el hábitat, situación económica etc. Estos cambios,
hacen que cada vez que se producen hay que retrotraer la tramitación del expedíente a una fase
anterior y tener que volver a realizar todas o la mayoría de las fases del procedimiento, valorar de
nuevo y por lo tanto justificar la variación, lo que supone en muchas ocasiones una ?vuelta atrás"
en la tramitación del expediente, ya que hay que comenzar como si fuera el inicio de la tramitación
de la prestación.

El hecho de que sea un derecho subjetivo, reconocido estatutariamente, y de que esté
destinado a atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas más vulnerables de la
Comunidad ímplica una necesaria comprobación del cumplimiento de todos los requisitos de la
prestación pero también de una ?gestión flexible? del procedimiento para facilitar la subsanación y
aportación de la documentación necesaria dada la situación social, económica y cultural de la
mayoría de los solicitantes y beneficiarios de la RGC.

Análisis del procedimiento (conclusiones n9 13 y 14)

Fase inicial del procedimiento: Factores que provocan retrasos en la fase de presentación y
grabación de solicitudes. Necesidad de subsanar expedientes.

Como se ha explicado anteriormente, la gestión de los expedientes se ve directamente
afectada por los cambios que se producen en las situaciones por las que atravíesan las unidades
familiares que son bastantes y de calado en relación a la comprobación y acreditación del
cumplimiento de los requisitos. No obstante, prácticamente desde el inicio de la gestión de la
renta, se vio necesario unifícar la fase de subsanación relativa a documentación necesaria para
acreditar las situaciones que se comprueban desde las Gerencías Territoriales y la relativa a la
comprobación de la situación económica y patrimonial y que se realiza por el equipo de Servicios
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Centrales. Esto implica que los expedientes han de ser vistos por los profesionales de las GGTT y
por los de SSCC y hasta que estas tareas no están completas, no se genera el primer requerimíento
incluyendo la subsanación conjunta de todos los documentos que se necesitan para completar el
expediente.

Si a lo largo del procedimiento de gestión, se conocen nuevas variaciones, y se considera
necesario aclarar determinados aspectos, es necesario hacer un nuevo requerimiento, razón por la
que en varios expedientes aparece más de un requerimiento de documentación. Indicar también,
que dado el carácter de la prestación y el perfil de los beneficiarios de la misma, una vez recibida la
respuesta del ciudadano, si de la documentacíón aportada no quedan claras las situaciones
sociales o económicas o no se aporta todo lo requerido, antes de acordar el desistimiento de la
solicitud del ciudadano y que éste deba solícítar de nuevo la prestación, se le requiere nuevamente
para que aclare o complete lo que resulte necesario.

Asimismo en las oficinas de informacíón de las GGn hay trabajadores que se encargan de
informar a los solicitantes de renta garantizada para aclarar sus dudas en cuanto a la
documentación necesaria para la tramitación de los expedientes, lo que ha hecho que se
presenten las solicitudes de forma más completa, aunque sigue habiendo un número importante
de expedientes incompletos que es necesario subsanar, bien por la variabilidad indícada o en
muchos casos, por la dificultad de entender el procedimiento y disponer de la documentación
administrativa necesaria, ya que no debemos olvidar que muchos de los solicitantes y beneficiarios
de RGC son personas, como bien indíca el informe en el apartado 6 que tienen una formación de
estudios prímarios.

Señalar que si el requerimiento no es recogido por el ciudadano o como ocurre en muchas
ocasiones la notificación no es recibida por los cambios de domicílio dada su precaria situación
personal y familiar, hay que acudir a la vía de notíficación a través de publicación en Boletín Oficial
de Castilla y León (BOCyL), lo que implica que se prolongue bastante más el tiempo invertido para
esta fase. En estos casos, la notificación del requerimiento ha de ser devuelta por correos cuando
no ha sído recogida por el interesado, hay que solicitar la publicacíón en el BOCyL, una vez que se
publique esperar los 10 días de plazo para que el ciudadano atienda a lo solicitado. El
Procedimiento Administrativo es una garantía para el ciudadano pero también supone que estos
trámites incrementen los tiempos de resolución, por causa ajena a la voluntad de la
Administración.

/

Por último, en la mayoría de las ocasiones, la tarea de subsanación se mantiene abierta
durante todo el proceso con el fin de que se pueda generar un requerimiento cuando se considere
oportuno, independientemente de que no sea necesario hacerlo, solo es necesario cerrarla cuando
el expediente ya está completo para realizar la propuesta. Todo el tíempo que ha estado abierta
esa tarea no supone que haya habido que invertírlo en subsanar el expediente.
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La gestión centralizada de la aplicación informática no permite gestionar determinadas
incidencias desde las GGTT.

Con respecto a la conclusíón relativa a que las GGTT carezcan de un rol que permíta
gestionar las incidencias que se producen en la tramítación, indicar que esta es una tarea que
corresponde al servicio de informática pero que, puesto que se ha diseñado la aplicación
conjuntamente con esos profesionales, se acordó que fueran los SSCC quienes asumieran esa tarea
por tener un conocimiento más amplío de la aplicación y un conocimiento más detallado del
funcionamiento y las implicaciones que cualquier cambio supone a efectos informáticos. Para ello,
se habílitó una direccíón de correo electrónico a la que enviar todas las incidencias para que se
solucionen y así se viene haciendo desde los inicios de la gestión de la prestacíón. Parte de esas
incidencias solo pueden se solucionadas por el personal del servicio de informática ya que la
aplicación PRGC está directamente vínculada a las bases de datos comunes de la Gerencia de
Servicios Sociales y que no permiten una modificación de los datos de forma sencilla, debiendo
guardarse las restricciones que se hayan definido al respecto. En otros casos, son profesionales de
Ios CEAS quienes tienen que intervenir puesto que son ellos los que vuelcan ínformación en la
aplicación de SAUSS. Y por último, el resto de incidencias, se solucionan desde el Servicio de
Prestaciones y Protección a la Familia, pero siempre previa comprobación de los cambios
solicitados desde las GGTT, ya que en muchas ocasiones sus peticiones no pueden resolverse tal y
como se ha solicitado por éstas al tener otras importantes implicaciones derivadas del Sistema de
Información Uníficado de Servícios Sociales de Castilla y León (en adelante SAUSS). Trabajar bajo el
diseño de un formato de gestión por procesos ímplíca que sí en algún momento se quiere deshacer
parte de lo hecho, se pierde la información que se ha generado, por lo que hay que buscar
fórmulas alternativas de atender la petición sin alterar la información exístente.

r

Señalar que las incidencias que Ilegan a este correo de SAUSS se atienden de forma
inmediata, en la mayoría de los casos al día siguiente, lo que no supone un retraso en la
tramítación de los expedíentes y solamente cuando tienen que intervenir otros profesionales es
cuando se produce un mayor retraso, pero sin Ilegar a ser sígnificativo.
En todo caso, se han diseñado en la aplicación informática procesos a disposíción de las GGTT por
los que pueden realizar tareas como reabrr la fase de documentación y subsanación, modificar los
datos de la grabación o solicitar la modificación de valoración económica, o reabrir desde
propuesta las tareas de la fase de inicio cuando se trate de expedíentes que no hayan pasado por
la correspondiente fase de clasificacíón.

Dificultad para acreditar determinados requisitos especialmente si se trata de solicitantes
ranjeros.

El informe reconoce que, teniendo en cuenta esta circunstancia, desde los SSCC se han
'tomado medidas para facilitar, coordinar y garantizar la correcta acreditación de estos requisitos
por solicitantes extranjeros, debido a la necesidad de tener que acreditar su cumplimiento como el
resto de los beneficiarios y a la imposibilidad de poder comprobarse mediante a consulta a bases
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de datos al tratarse de comprobaciones sobre bienes, derechos o situaciones jurídicas en sus
países de origen. En todo caso, estas díficultades no son responsabilídad de la Administración
Regíonal sino, en muchas de las ocasiones, consecuencia de la escasa y, en algunos casos, nula
colaboracíón de sus países de origen. En otros casos la situación de la estructura administrativa de
díchos países dificulta la obtención de esta documentación.

Dificultad para acreditar la situación económico-patrimonial y la situación socio-familiar de los
solicitantes y demás miembros de la unidad familiar.

La dificultad resulta en muchos casos del colectivo al que se dírige esta prestación, con un
porcentaje elevado de solicitantes de RGC que pertenecen a determinados colectívos donde es
habitual que varias unidades familiares convívan en un mismo domicilio, existiendo dificultad para
determinar cuál es la unídad familiar a la que pertenece el solicitante en los términos previstos en
la normativa; en el caso de destinatarios únicos es frecuente la dificultad para acreditar la
independencia de su familia de origen; otras situacíones difíciles de acreditar es la relativa por
ejemplo a la existencia de necesídad extrema sobrevenida que ocasiones alegan los solicitantes de
Ia prestación.

Valoración económica del expediente (Conclusión n9 15).

Señalar que la tarea de valoración económica de los expedientes de Renta Garantizada de
Ciudadanía es una tarea propia de los SSCC pero que en su desarrollo precisa en muchos casos de
Ia intervención de las GGTT para requerir documentación y obtener toda la información precisa
para valorar la situación económica y patrimonial de la unidad familiar, lo que implica que el
tiempo en realízar la valoración económica sea distinto en una u otra provincia al estar
condicionado por la necesídad de completar los expedientes a través de requerimientos de
documentación.

Si bien la valoración económica es una tarea en la que como se dice en el informe, es
compleja ya que hay que tener en cuenta muchos aspectos que la normativa contempla, la
realidad es que si la documentación que aporta el ciudadano con su solicitud está completa y de la
información que se obtienen de las bases de datos no es necesario aclarar ni requerir subsanación,
el tiempo que se tarda en realizar este trámite no es signíficatívo.

/'%

Es necesarío que se considere que las peticiones a las bases de datos se realizan a través de
la generación de listados masivos en el caso de la consulta a la AEAT donde se incluyen a un gran
número de beneficiarios. Para ello la tarea de valoración económica deberá estar lanzada en la

aplicación PRGC y la petición de esos listados se realiza una vez a la semana ya que hay
restricciones por parte de ese organismo en cuanto a los días y horas en las que se puede solicitar
y recoger esa información.
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En el caso de las consultas al resto de bases de datos, se realiza de forma individual, lo que
supone consultar uno a uno a todos los miembros de las unidades familíares, tarea que implica
invertir un tíempo para obtener los documentos respuesta a estas consultas. Posteriormente, esos
documentos se unifican, se escanean y se incorporan al expediente correspondiente en la PRGC y
mientras estas tareas no están termínadas, no se puede realízar la valoración económica.

Si hubiera que aclarar algún dato o complementar la información, es necesario hacer un nuevo
requerimiento, lo que supone un tíempo a mayores que es necesario para poder completar la fase.

A todos los expedientes se les hace consulta tanto de la AEAT, catastro, GISS y la Direccíón
General de Tráfico. Los tres prímeros devuelven respuesta a esta consulta, tantos si es positiva
como si el resultado es negativo, pero en el caso de la DG de Tráfíco, solo emite certificado cuando
la persona consultada aparece en sus bases de datos como titular de algún vehículo, razón por la
que en parte de los expedientes consultados no hay documento de ese organismo, ya que este
certificado no es emítido cuando la búsqueda es negativa.

Sobre la consulta periódica a las bases de datos para verificar el cumplimiento de los
requisitos durante el tíempo de tramitación, indícar que los datos de la Agencia Tributaria no se
vuelven a consultar ya que estos se refieren siempre al ejercicio presupuestario anteríor a la
presentación de la solicitud que no varía durante la tramitacíón del expediente. Pero si se realiza
una consulta a las bases de datos del GISS y del ECYL justo en el momento de realizar la propuesta
siendo conscientes que con el transcurso del tiempo el ciudadano puede haber perdido la
demanda de empleo o haber generado derecho a una prestación o inicíado una actívidad laboral
que supone en todos los casos, modíficar la propuesta inicíal. Generalmente, solo cuando se
producen estos casos, se imprime y escanea la respuesta a esa consulta, pero si la situación no ha
variado, por lo general no se suele incorporar al expediente.

Esta práctica es habitual desde el inicio de la prestación al ser conscientes de las
implicaciones que tenía conceder la prestación a quíen no tiene derecho cuando se resuelve sin
haber realizado esta consulta. No obstante, es cierto que sería una buena práctica, generalizar la
carga de esa última consulta en la aplicación de todos los expedientes.

r

El documento de capacidad económica que firma el jefe de sección competente y que
resume tanto los ingresos como el patrimonío de la unidad familiar, está vinculado a la fase de
propuesta de resolución ya que se adjunta a esta para remitirla a la Intervención para fiscalizar el
expediente. Ha de emitirse en ese momento ya que la Intervención ha de verificar el cumplimiento
de esos requísitos en el momento de formularse la propuesta y si Ilevara una fecha anteríor, sería
rechazado por la mísma, y ello en base a lo prevísto en el Acuerdo 17/2011, de 24 de febrero, de la
Junta de Castilla y León, por el que se modifica el Acuerdo 79/2008, de 28 de agosto, por el que se
determina la aplicación del régimen de fiscalización e intervención previas de requísitos esenciales.
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Sobre las observaciones que se hacen a los expedientes de Zamora y Salamanca
(37/00531/15, 37/00539/15, 37/01065/14, 49/00907/14 y 49/00978/14), en relación a la
documentación de las consultas a las bases de datos, revisados nuevamente los mismos en la

aplicación PRGC, se ha comprobado que en todos se ha realizado la consulta a las bases de datos
de la Agencia Tributaria, catastro y GISS figurando esa documentación en la aplicación en todos los
trámites que han tenido abiertos salvo los correspondíentes a resoluciones de suspensión o
extinción ya que no se precísan esos documentos.

Clasificación de las situaciones de exclusión social (Conclusión n9 16).

La clasíficación se lleva a cabo por los trabajadores sociales de las GGTT que son los
profesíonales que dentro de esa organización pueden realizar la valoracíón técnica de la situación
de exclusión social, no obstante estos profesíonales desarrollan esta tarea con el apoyo puntual de
los trabajadores jurídícos de las propias GGn.
La aplicación ínformática PRGC tiene un sistema automático de búsqueda de información en las
bases de datos de la GSS dejando constancia de los resultados que permiten realizar una adecuada
clasificación. No obstante, en la propuesta de resolución consta la clasificacíón definitiva de la
unidad familiar asignada al expediente y este documento está firmado por el jefe de la sección.

Hay que destacar, que el propío Consejo de Cuentas reconoce en su informe que en el
seguimiento de los expedientes examinados se constata con carácter general la correcta
clasificación de los expedientes.

Valoración social de los expedientes clasificados como estructurales o dudosos, informe social
(Condusión n9 17).

Como bien se dice en el ínforme, la clasificación definitiva de los expedíentes puede ser
como coyuntural o estructural. Todos los expedientes tienen un proyecto individualizado de
inserción (en adelante Pll) genérico que recoge las obligacíones generales que la normativa
establece para los beneficiarios de la prestación, que se firma en la solicitud lo que implica que
desde ese momento comienzan a tener la oblígación de cumplir esos compromisos. En el caso de
Ios estructurales, a mayores, hay un Pll específico que determina los objetivos, compromisos y
actuaciones a desarrollar dírectamente vinculados a su problemática social añadida. Por lo general
no cabe determinar actuaciones de ese tipo a los coyunturales porque no existen esas limitaciones,
sino las exclusivas vinculadas a la inexistencía de recursos económicos.

%

Para la clasificación de los expedientes se proporcionó a las GGTT un documento con
instrucciones y criteríos para realizar la tarea de manera adecuada.

Pll genérico en todos los expedientes y Pll específico para los clasificados estructurales
(Conclusión n9 18).
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Con la entrada en vígor de la Renta Garantizada de Cíudadanía, todos los beneficiarios de la
prestación de IM?, se convirtieron en beneficiarios de la prestación de renta garantizada. La gestión
de los expedientes de IMI se hizo con una aplicación informátíca que no se adecuaba a las
características de la de la prestación renta garantizada, ya que lo único que reflejaba eran datos
que permitían tener un conocímiento mínímo de los expedientes para elaborar la nómina
correspondíente, pero no daba la posíbilidad de incorporar documentos. Esto implicaba que toda
la información que había de esos expedientes estaba en formato papel y entre los documentos
existentes, estaban el informe social y el Pll correspondíente ya que esa prestación exigía la
existencía de esos documentos.

Se inicíó una revisión de estos expedientes a efectos de comprobar si reunían los nuevos
requísitos exigidos por la normativa de renta sin que se lanzara la valoración social en ese
momento aunque, en el año 2016, se inició la revisíón de todos aquellos expedientes que
procediendo del IMI, no constaba en la aplicación, el informe social ni el Pll. Esta tarea fue
realizada en su mayor parte por los SSCC y para ello se tuvo en cuenta que no se podían colapsar el
trabajo de los técnicos de los CEAS ya que fueron años de un elevado número de solícitudes
iniciales que debían ser atendidas en los plazos que establece la norma. No obstante, sí desde el
inicio de la prestación de la renta, a alguno de estos expedientes de IMI había que hacer una
revisión, se aprovechaba para lanzar la valoración social del mismo, para su incorporación al
expediente.

El expediente 05/00366/14 fue clasificado por la GT de Ávila como estructural en base a la
existencia de antecedentes de íntervenciones en Servicios Sociales (bases de datos de atención a
menores) y en aplícación de la normativa, hay que clasificarlo como estructural. La valoración que
los profesionales de los CEAS hacen no es vinculante ya que recae en los profesionales de las GGTT,
a la vísta de la normativa y de la información del expediente, entre la que se encuentra el informe
social.

En el expediente 47/00914/15 se determinó que la situación era coyuntural a pesar de
aparecer antecedentes en bases de datos de ayudas de emergencia ya que se pudo comprobar que
esta intervención fue única y exclusivamente para hacer una consulta en el CEAS, no percibíendo
nínguna prestación ni apoyo profesional.

r Promedio de duración de la propuesta y resolución. No consta en los expedientes que se haya
comunicado la resolución del expediente a la corporación local que hizo la valoración social del
mismo (conclusión n9 19).

En cuanto a la comunicación de la resolución de expedientes a los CEAS de las
corporaciones locales, indicar que estos disponen de la información sobre la situacíón de los
expedientes a través de Iístados que se obtienen de SAUSS. La existencia del Sistema Unificado de
Información (SAUSS), previsto en los artículo 35 y 36 de la Ley 16/2010, de Servicios Socíales de
Castilla y León, hace innecesaria la comunicación de las resoluciones ya que se incorporan a la
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hístoria social a la que tienen acceso los profesionales de los servicios socíales de las Corporacíones
Locales.

Análisis de las resoluciones estimatorias de reconocimiento de la prestación

Plazos de resolución (Conclusión n9 20).

En este punto hay que volver a reiterar que las conclusiones y recomendaciones de este
informe provísional se refieren a 2015 y que la situación actual de la gestión de la prestacíón ha
variado. A lo largo de los años de gestión, ha sido necesario modificar el procedimiento de gestión
de la prestación. Así ha habido que introducir numerosos cambios en las pantallas de grabación de
datos para poder verificar y grabar sí se cumplen los requísitos, cuestión esta que supone más
tiempo a los trabajadores que graban y completan las tareas. El sistema de gestión por procesos
está diseñado de tal manera que hasta que no se completa una tarea, no se lanza la siguiente.

Además, los años de experiencia nos han obligado a realizar diversas comprobaciones para
verificar el cumplimiento de todos los requisitos, como por ejemplo, movimientos de cuentas,
escríturas de compraventa de inmuebles, planes de pensiones, etc... ya que es necesarío
asegurarse de que cuando se resuelve reconociendo la prestacíón, es porque está debídamente
acreditado que se tiene derecho a ella. También, en estos años, han ido apareciendo nuevos
recursos para las unidades familiares que ha habído que orientar hacia los mismos, como ha sido el
Fondo de Garantía del pago de Alimentos del Ministerio de Hacienda y Función Pública,
prestaciones para víctímas de violencia de género, el Programa Personal de Integración y Empleo
(PIE), el Programa de Activación para el Empleo (PAE) etc. Atendiendo a lo expuesto indicar que
los tiempos de resolución en muchas ocasiones se dilatan porque la gestión de los expedientes es
compleja y siempre se intenta que la Resolución adoptada, sea la correcta y está suficientemente
acreditada.

Motivos de los retrasos (Conclusión n9 21).

Como ya se ha comentado anteriormente, la aplicación informátíca de gestíón de renta
garantizada (PRGC) funciona por procesos. En una prímera fase (fase de INICIO) se desarrollan las
tareas de GRABACIÓN y VALORACIÓN ECONÓMICA. En la tarea de grabación se procede desde las
GGTT a grabar los datos aportados en la solicitud de cada expediente, y se comprueba el
cumplimiento de los requisitos básicos que debe reunir el solícítante y los miembros de la unidad
familiar. Una vez comprobados los requisitos básicos, se procede a lanzar la tarea de valoración
económica. En la realización de esta tarea en SSCC se obtiene documentación sobre la capacidad
económica de los míembros del expediente, y se procede a valorar la misma, conjuntamente con el
resto de documentación que se haya aportado al expediente. En cada una de estas fases puede ser
necesario requerir documentación para poder completar la tarea, acreditando que los solícítantes
cumplen con los requisitos exigidos.
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En el prímer año de gestión de la prestación de renta garantízada se detectaron numerosos
retrasos en la tramitación de los expedientes, debido a que en muchas ocasiones se realizaba un
primer requerimiento en la GT solícitando la documentación que se considerara necesaría para
completar el expediente. Una vez lanzada la valoración económica, se realizaba un segundo
requerimiento sobre temas económicos. A esto hay que añadir el hecho de que los requerimientos
se realizan necesariamente desde la GT, lo que implicaba que para realizar el mismo, el equipo de
valoración económica debía comunicarse por correo electrónico con la GT indicando lo que había
que solicítar, la GT entonces debía hacer y notificar el segundo requerimiento. A fin de evitar
errores, duplicídad de requerimientos y retrasos ínnecesarios, se implantó ya a finales de 2011 el
sistema de subsanación conjunta.

Con este sistema, al iniciar la grabación de un expediente, se lanza (si es necesario realizar
un requerimiento) la tarea de SUBSANACIÓN INIC?AL. En esta tarea, la GT graba en un documento
lo que considera que debe requerir. Cuando se lanza la tarea de valoración económica, si el equipo
de valoración económica necesíta requerir documentación, entra en esa tarea de Subsanacíón
Inicial y graba en el mismo documento la documentación que debe solicitar para hacer la
valoración económica. Una vez que desde las dos tareas (grabación y valoración económica) se ha
grabado lo que es necesario requerir (o bien se ha completado la tarea sin requerir nada), se cierra
de forma automática la tarea de Subsanación Inicial, y se abre también de forma automática la
tarea de DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN, que en este primer momento además se muestra de
color rojo en las GT, para que sea fácilmente identificable. De esta forma, las GT pueden entrar
díariamente en su mesa de tareas, y generar todos los documentos de requerímiento de datos que
estén en color rojo. Aunque, efectivamente, en algún caso este procedimiento puede que implique
alguna pequeña demora en algunos expedientes, la experiencia ha demostrado que mejora la
gestión y tramítación de los expedientes, y la necesaria coordinación entre las GGTT y el equipo de
valoración económica.

Cuando de la contestacíón al requerimiento se puede deducir que el ínteresado intenta de
buena fe atender al mismo, aportando parcíalmente la documentacíón requerída, se debe realizar
un segundo requerimiento a fin de no causar indefensión al solícitante.

/'S

En cuanto a la diferencia entre el tiempo que transcurre desde que se completa la fase de
valoración social en el CEAS (este paso se produce una vez que el trabajador social ha elaborado el
informe socíal y el Pll, y ha sido aprobado en la comisión correspondiente) hasta que se emite la
resolución, hay que señalar:

* Las resoluciones aprobatorias emitidas en los expedientes de Renta Garantizada de
Ciudadanía Ilevan como fecha de resolucíón el último día laborable del mes, para que
puedan entrar en la nómina del mes siguiente. Para emítir la resolución, es necesario que el
expediente esté fiscalízado. Las intervenciones precisan de 15 días para fiscalizar los
expedientes. Por ello, salvo alguna excepción, todos los expedientes que entren en
propuesta en una fecha posterior al día 15 del mes, deben esperar al mes siguiente para su
resolución, ya que no hay tiempo para fiscalízarlos y resolverlos en plazo antes de fin de
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mes. Estos plazos se acortan sensiblemente en meses como el de diciembre, en el que por
razón del cierre del ejercicio las intervenciones reducen el plazo para fiscalizar los
expedientes.

* Por otra parte, señalar que la valoración económica se realiza en la fase de ínicio. Es decir,
que para que un expediente avance en su tramitación, debe haber superado esta fase, una
vez comprobado que se reúnen los requisitos de carencia de ingresos y de patrimonio. Los
ingresos o patrimonio de que disponga la unidad familiar quedan por tanto grabados y
registrados en el momento de realizar la valoración económica. Cuando se Ilega a
propuesta, desde la GT se genera un documento Ilamado ?Informe de Capacidad
Económíca?. Este documento únicamente captura la informacíón existente en el
expediente relatívo a los miembros de la unidad familiar y a su capacidad económica. Los
datos existentes en la aplicación informática se vuelcan en el documento que es firmado
por el jefe de sección de la GT. La emisíón de este informe no requiere de más gestiones ni
tíempo adicional. Lo que sí se realiza de forma habitual en el momento de alcanzar la tarea
de propuesta, y que puede demorar su elaboración, es realizar de forma puntual una
consulta a las bases de datos disponibles en las GGTT (GISS, SUFO) a fin de detectar
variaciones en las circunstancias de la unidad familíar que no hubíeran sido comunicadas,
antes de resolver el expedíente.

Análisis de las resoluciones denegatorias de la prestación

Las causas de denegación (Conclusión n9 23).

En los últimos años y como consecuencía de las últimas modificaciones realizadas en la
normativa de la Renta Garantizada de Ciudadanía han variado los porcentajes en cuanto a las
causas de denegacíón de la prestación. En este sentido se ha reducido el porcentaje de
denegaciones por incumplir el solicitante el requísito de estar percibíendo prestaciones
contríbutivas o no contributivas a cargo de cualquiera de las administraciones públicas, al
contemplarse la posibilidad de compatíbilízar la RGC con otras prestaciones, bien porque su
cuantía sea inferior a la cuantía básíca de la renta o bien por tratarse de prestaciones por
maternidad o paternidad, o por riesgo durante el embarazo, si se trata de incapacidades
temporales o de prestaciones por hijo a cargo si el sujeto causante es el hijo. No obstante lo
anterior, la primera causa de denegación sigue siendo el íncumplimiento del requisito derivado de
tener el solicitante o la unidad famíliar ingresos mensuales iguales o superiores a la RGC, es decír,
por no carecer de los medios económícos o patrimoniales suficientes para atender sus necesídades
básicas de subsístencia.

Únicamente comentar que cuando hace referencia al elevado número de denegaciones por
la causa ?EVALUACIÓN DE LA S?TUACIÓN POR LOS TÉCNICOS", se está haciendo referencía a la
causa de denegacíón que está codificada en la aplicacíón informática de renta como ?D37?, cuyo
título es efectivamente el que se ha señalado. El texto literal de esta causa, que es el que se
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muestra como motivación de la denegación en el texto de las propuestas y resoluciones es el
siguiente:

?No se ha facilitado la actuación de los técnicos para evaluar su situación (artículo 23.4) del
Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, y artículo 18 del Decreto 61/2010, de 16 de
diciembre).?

Esta causa de denegación se emplea fundamentalmente cuando los solicitantes o
míembros de la unidad familiar no acuden a las entrevistas concertadas por los trabajadores
sociales de los CEAS, o bien al presentarse los trabajadores sociales en el domicilio se niegan a que
se realice la visita domiciliaria, y otras similares. El elevado número de denegaciones por esta
causa no depende de las evaluaciones realízadas por los técnicos de la GT, sino precisamente de
las evaluaciones que los técnicos de los CEAS no han podído realizar.
Por último, señalar que al igual que en otro tipo de propuestas, las propuestas de denegación
pueden (y suelen) Ilevar más de una causa de denegación, aunque para facilitar el análisis de la
nformacíón, en los Iístados de causas de propuestas únicamente se da información de una causa
por cada expediente.

Análisis de los desistimientos (conclusión n9 24)

En relación al desistimíento acordado en el expediente 47/01001/14 señalar que se inició la
tramitación del expediente de renta garantizada con fecha de entrada 06/05/14, que finalmente
fue clasificado el 29/7/14, y lanzada la tarea de valoración socíal al CEAS correspondiente al
domicilio que constaba en la solicitud. El 27/10/14 tiene entrada en la GT de Valladolid una
diligencia del CEAS ínformando de la imposibilidad de realizar la valoración social, por haber
informado la solicitante de que ha tenido que abandonar su anterior domicilio por no poder hacer
frente al pago del alquiler. Informa asimismo que de momento no puede facilitar otro domicilio. El
29/10/14 tiene entrada en la GT un escrito de la interesada indicando que se ha cambiado de
domicilio y que de forma ?temporal? reside con una amiga. El 22/12/14 la solicitante informa de
un nuevo cambío de domícilio. Es a este último domícilio al que se le realiza un requerimiento de
datos que es recogido el 18/02/2015. Finalmente se acuerda el desistimiento del expediente el
12/03/2015 por no aportar la solicitante la documentacíón requerida.

r-

Hay que señalar que debido a que la aplicación informática de gestión de renta garantizada
funciona por procesos, y que además está ínterconectada en lo que a tareas de valoración social se
refiere con la aplicación SAUSS (que se utiliza en los CEAS), cuando se produce una incidencia de
este tipo, es necesario, vía incidencia informática, eliminar las tareas de valoración social y
clasifícación existentes y reabrir las tareas de grabacíón. De estos hechos no queda constancia por
Io tanto en la aplicación de renta garantizada, pero sí en la aplicación de SAUSS. Por lo tanto, se
puede concluir que una parte fundamental del retraso se debe al tíempo que ha estado el
expediente en CEAS (prácticamente 3 meses) así como al tiempo que la interesada ha tardado en
facílitar un domicilio definitivo en el que poder realizar notificaciones.
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APARTADO IV.3. SEGUIM?ENTO DE LA PRESTACIÓN Y EVALUACIÓN DE SU FINALIDAD

Reparto de efectivos en el seguimiento de la prestación RGC, GGTT (Conclusión 26)

En este punto hay que volver a reiterar que las conclusiones y recomendaciones de este
informe provisional se refieren a 2015 y que la situación actual de la gestión de la prestación ha
variado En los últimos años y dentro de las limitaciones presupuestarias, la GSS ha ido
incrementando los medios personales adaptándolos al mayor volumen de trabajo, reforzando
especialmente las plantillas tanto de las GGTT como de los SSCC para garantizar de forma más
efectiva el seguimiento de la prestación.

En todo caso, en lo relativo a los efectivos de las GGTT y de los CEAS para las tareas de
seguímíento hay que volver a reiterar lo manifestado en el presente documento en las alegacíones
a las Conclusión n9 9 y 10 del ínforme provisional ya que son aplicables también para esta
conclusión y la síguiente.

Carga de trabajo del seguimiento de la prestación (conclusión n9 27)

Reseñar que en las GTT la gestión de la RGC se venía Ilevando en las secciones de familia y,
atendiendo al gran número de solícitudes que en los prímeros años de gestíón se presentaban y
teniendo en cuenta los medios personales con los que contaban al ínicio de la prestación, no
existía una clara distínción entre las tareas relativas a la tramitación de solicitudes iniciales y las
relativas al seguimiento de la prestación y tampoco de las personas que dentro de las secciones se
ocupaban de uno u otro cometido. En los últimos años sin embargo ha existido una mayor
preocupación por reforzar las plantillas tanto de los GGTT como de SSCC con personas dedicadas
en exclusividad a tareas de control y seguímiento de la prestación.

Con respecto a las cargas de trabajo de los CEAS relacionadas con el seguímiento de la
prestación, hay que tener en cuenta que los seguímíentos de las unidades familiares se realizan
por dos circunstancias: la primera está vínculada al seguimiento de los objetivos y compromisos de
los CEAS que implica que con la periodicídad que se haya establecido, han de revisar las
situacíones, entrevistar a los ciudadanos, hacer visítas, etc. y si fruto de estas se detecta alguna
variación significativa, se comunica a la GT correspondíente para que inicie la revisión oportuna. Y
Ia segunda, vinculada a las variaciones que son comunicadas por los cíudadanos y que precisan de
valoración por los trabajadores socíales. Hay unidades familiares que no presentan muchas
incidencías, pero como ya se ha dicho en ocasiones, la sítuacíón de vulnerabilidad y de
inestabilidad económica, supone en la mayoría de los casos que se produzcan incidencias que hay
que conocer y valorar de nuevo.

Seguimiento en los expedientes coyunturales y estructurales (Conclusiones n9 30 y 31).
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Hay que distinguír entre las consultas a bases de datos que se realizan a fin de obtener
información sobre la capacidad económica de los miembros de la unídad familiar y las que se
realizan de forma puntual a fin de veríficar el cumplimiento o mantenimiento de un determinado
requisito en un momento dado. Todas las consultas relatívas a la capacidad económica se realizan
de forma masiva por parte del equipo de valoración económica en SSCC. Estas consultas íncluyen:
consultas masivas a SUFO (prestaciones de desempleo), a GISS (vida laboral y prestaciones de la
seguridad social), Catastro (títularidad de bienes inmuebles), AEAT (nivel de rentas) y DGT
(titularidad de vehículos). Sin embargo, en las GGTT únícamente se tiene acceso a realizar
consultas puntuales (no masivas) a GISS (vida laboral y prestaciones) y SUFO (datos de residencia,
identidad y prestaciones de desempleo). Las GGTT no pueden acceder a consultas a AEAT ní a DGT,
ya que estos organismos limitan el acceso y consultas a sus bases de datos y no disponen de
autorizaciÓn.

Desde SSCC se realizan consultas masivas a bases de datos de Seguridad Social (vida laboral,
ya que las prestacíones de seguridad social no se pueden consultar de forma masiva) y a SUFO
(prestaciones de desempleo). Estos datos se cruzan con los de expedientes de renta que figuran en
nómina. En caso de detectarse variaciones no comunicadas, la información se transmite a la GT
correspondiente, para que se inicie la correspondíente revisión del expediente. A título informativo
durante 2017 se han realizado 4 consultas masivas relativas a la vida laboral de los expedientes
que figuran en nómina (aunque se han realizado de forma parcial, no sobre la totalidad de los
expedientes que figuran en la nómina).

Por la forma de realízar este trabajo, y atendiendo al principío de eficíencia, únicamente
queda constancia en los expedientes de la consulta realizada en aquellos casos en los que se
detecta un incumplimiento. Por ejemplo, en la nómina de diciembre de 2017 había 17.969
beneficiarios mayores de 16 años. Generar documentacíón que evidencie la respuesta o la falta de
respuesta a la consulta para los 17.969 beneficiarios, agrupar la consulta por expediente y
adjuntarlo al expediente correspondiente supondría un trabajo ingente que agotaría los recursos
disponibles, sin tener además repercusión alguna en el expediente.

Asimismo también se realizan revisiones de expedientes cuando se detecta que pueden
tener acceso a otras prestaciones (por ejemplo, acceso a la prestacíón de Renta Actíva de
Inserción, a la que muchos beneficiarios de renta garantizada pueden acceder al cumplir 45 años).

Análisis de las extinciones (Conclusión n! 33)

El incremento de las extincíones ha de ser analizado desde diversas perspectivas:
1. Por una parte, hay que tener en cuenta el número de expedientes en nómina, que a título

informativo ha pasado de 5.282 en diciembre de 2011 a más del doble en diciembre de
2015. Este incremento explica una buena parte del íncremento de las extinciones.
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2. Asimismo, con el paso de los años se han intensificado las labores de seguimiento, lo que
hace que se multiplíquen las extinciones por las incidencias observadas en el mismo.

3. Por últímo, el incremento observado en los últimos años en la incorporación al mercado
laboral de los beneficiarios de la prestación, hace que también se hayan incrementado las
prestaciones de desempleo derivadas del ejercicio de la actividad laboral, lo que tiene
como consecuencía dírecta el aumento de las extincíones por causa de la percepción de

otras prestacíones públicas incompatíbles, o bien por la no comunicación de la percepción
de estas prestaciones.

Procedimiento de extinción (Conclusión n9 34).

En las extinciones se exigen cobros indebidos cuando se aprecia un íncumplimiento de
oblígaciones por parte del titular o los beneficíaríos de la prestación de renta garantizada. Cuando
la extinción obedece a la pérdida de un requisito, y éste ha sido comunicado en plazo, no se
produce la exigencia de cobros índebidos. Por otra parte, las extinciones se intentan realizar a la
mayor brevedad posible desde que se realiza la comunicación o se produce o se tiene constantica
del incumplimiento que implica la extinción.

En cuanto a la gestión de los expedientes en los que se producen fallecimientos, hay que
señalar:

La información sobre los fallecimientos procede de varias fuentes dístintas: Registro Civil,
INE, Registro Fallecidos Justicia. La información obtenida de estas bases de datos se vuelca en la
aplicación informátíca de gestíón de renta garantizada. La información sobre el fallecimiento es
vísible desde ese momento en la consulta individual de los expedientes de renta, y además las
GGTT disponen de un listado de fallecidos que figuran en nómina a fin de facilitar su labor. Hay que
señalar que en función de la fuente, el tiempo que se haya tardado en inscribir el certificado de
defunción, y otros factores, puede existir un lapso de tiempo entre el momento del fallecimiento y
el momento en que esa información está a disposición de la GT, que normalmente oscila entre 1 y
2 meses.

En relación a los expedientes 37/01446/14 y 37100747/14 de la provincía de Salamanca en
los que se refería la ausencía del requerimiento del reintegro de las cantídades indebidamente
percibidas, se ha de indicar que en ambos expedientes se ha dictado por la Gerente Territorial de
Servícios Sociales de Salamanca la correspondíente resolución de inicio del procedimiento de
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y trámite de audiencia a los herederos de
los titulares de la prestación fallecidos en ambos expedientes, con fechas 10 y 17 de mayo de
2018. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, en ambos expedientes ya se habían realizado
gestiones con las entidades bancarias en las que estaba domiciliado el pago de la prestación de
RGC para promover el reintegro de las cantidades indebidamente percíbidas del saldo existente en
as cuentas corrientes de los titulares fallecidos. Fruto de estas gestiones en el primero de los
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expedientes la entidad bancaria reintegró un total de 430,96 euros, correspondiente al saldo
exístente en la cuenta. En el segundo de los expedientes. Se adjunta como Anexo I, al presente
escrito la documentación mencionada de ambos expedientes.

Intervención del ECYL (Conclusión n' 35)

Se está trabajando en mejorar la interoperabilidad de las aplicaciones de RGC y del ECYL en
la línea de facilitar el acceso por parte de la Gerencia de Servicios Socíales a los perfiles de
formación y experiencia laboral.

Asimismo tambíén se está trabajando en la especialización en la atención a los candidatos
perceptores de RGC. De manera que los beneficiarios de RGC coyunturales sean atendidos
prioritariamente con acciones de orientación formación y empleo de ECYL y los beneficiarios con
escasa cualificación o estructurales a través de itineraríos de insercíón cofinanciados por el Fondo
Social Europeo (FSE) desde la Gerencia de Servicio Sociales, y accíones diseñadas y organizadas
desde las entidades locales con competencias en servicios socíales, ya sean desde los equipos de
las Corporaciones Locales con competencias en servicios sociales de prímer nivel como desde los
equipos especializados de segundo nivel (Equipos de Inclusíón Social - EDIS).

Se considera que todos los servicios que actúan con estos colectivos deberían alinear todos
sus recursos desde un enfoque estratégico. Entendemos que se deben Ilevar a cabo actuaciones
coordinadas y alineadas poniendo a disposíción de estas personas los recursos dirigidos a estos de
Ia Gerencia de Servicíos Sociales-Entidades Locales- Empleo (ECYL) - Educación de Adultos y
Entidades del tercer sector.

Actuaciones de las Comisiones de Inclusión Social (Conclusión n9 36)

En relación a las reuniones de las Comisíones de Inclusión Social, como se ha reiterado en
otros puntos de este documento, al referírse a la situación del año 2015 no se ajusta a la realidad
actual en el que se celebran reuniones de estas Comisiones en todas las províncias de la
Comunidad Autónoma. Se adjuntan actas de la Comisíón de Inclusión Socíal de Palencia del año
2015 que no fueron aportadas en su momento, como Anexo Il, al presente documento.

/'S

Se está trabajando en la idea de que en las Comisiones de Inclusión Social se armonicen y
alíneen los recursos de Servicios Sociales, Empleo, Educación, etc., tratando de que los recursos de
Ias distintas administraciones Ileguen a las personas perceptoras de RGC, alineando los recursos y
optimizando los mismos, a fín de evitar duplicidades, y asignando éstos en función de las
necesidades de cada persona.

La GSS está haciendo un esfuerzo por mejorar la coordinación de los órganos que
ntervienen en el seguimiento de la prestación y se está trabajando en ello fomentando en las
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GGTT el impulso de grupos de trabajo específicos como alimentos y empleo, en este se
enmarcarían materias relacionadas con RGC.

Actuaciones de las Comisiones de Seguimiento (Conclusión n9 37)

Sí bien es cierto que la Comisión de Seguimiento de la RGC únicamente se ha reunido en
tres ocasiones, es importante destacar la importante participación en materia de RGC están
teniendo las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a través del Dialogo
Socíal. Desde su inicio han participado de forma activa en la configuración de la prestación.
Además en el seno del Díalogo se han consensuado todas y cada una de las modificaciones
normativas que se han Ilevado a cabo en materia de renta garantizada, en muchos casos
propuestas por los representantes sindícales. De forma periódica se celebran reuniones para hacer
seguimiento de los cambios normativos, analizar el estado de la gestión etc.

En el momento actual se están Ilevando a cabo las actuaciones necesarías para convocar

dentro del primer semestre del presente año la sección de Renta Garantizada de Ciudadanía del
Consejo de Servícíos Socíales de Castilla y León.

Inexistencia de sistemas de control y evaluación mediante indicadores (Conclusión n? 38).

Se está trabajando para que de la aplicación informática PRGC se obtenga información más
detallada sobre las causas de extinción, circunstancia vinculada en algunos casos a la superación de
Ia sítuación de necesidad, En este sentido, un indicador claro sería las extinciones por el
mantenimiento por tiempo superior a 18 meses de las causas que dieron lugar a una suspensión de
la percepción de la prestación o por perdida del requisito de carencia de ingresos o la propía
renuncia del titular de la prestación.

Por otro lado y en relación a la existencia de sistemas de control y evaluación mediante
ndicadores y de informes de evaluación de resultados a efectos de comprobar el grado de
cumplimiento de los objetivos y la fínalidad de la prestación, señalar que la Gerencia de Servicios
Sociales está Iíderando el proyecto europeo PACT, en asociacíón con entidades locales, EAPN
Castilla y León y la Universidad de Valladolid. Se trata de un proyecto de innovación social,
financíado por Programa Europeo de Empleo e Innovación Social (EaSl) y que está dírígido a la
experimentación de un nuevo modelo de atención a las personas en situación o en riesgo de
exclusión social, preferentemente perceptoras de RGC. El proyecto está desarrollando y poniendo
a prueba una metodología y una seríe de ínstrumentos para la íntervencíón que combine estos
elementos, con una muestra de sujetos perceptores de RGC. Estos ínstrumentos incluyen una
herramienta de diagnóstico multidimensional de la exclusión, que identifica dimensiones e
indicadores de valoración, y permite un diagnostico oríentado a la intervención, y tambíén
documentos y formularíos para la recogída estandarizada de información y la planificación de las
actuaciones (resumen diagnóstíco, plan de caso, plan de coordinación, seguimiento, etc.).
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Todas estas innovaciones se incorporarán a las actuaciones de seguimiento de los
perceptores de RGC así como para el abordaje de sus situaciones de exclusíón social y su salida de
ellas.

Incorporación al mercado laboral de los beneficiarios de RGC (Conclusión n9 39)

Indicar que respecto a las extincíones, desde enero de 2018 se modificó la aplicación
informática para recoger información sobre las principales causas de extinción de los expedientes.
Desde este momento, se pueden discriminar automáticamente las extinciones realizadas en
funcíón de las causas más frecuentes que subyacen bajo el epígrafe genérico en el que se agrupan,
por ejemplo no comunicar varíaciones en la actividad laboral, en el cobro de prestaciones, otras
circunstancias de la unidad familiar.

Hay que señalar que antes de la modíficación de la aplicación ínformática de gestión, esta
informacíón tambíén estaba disponible anualmente, ya que se realizaba desde SSCC la clasificación
manual de todas las resolucíones de extínción producidas en el año, a fin de obtener informacíón
sobre la causa real que provoca la extinción. De esta forma se obtíene información sobre aspectos
como la inserción laboral de los miembros que forman parte del expediente. (Hay que tener en
cuenta que en un mismo expediente pueden concurrir varias causas de extinción, que además
pueden proceder de las circunstancias de uno o varios miembros de los que forman la unidad
familíar del expediente).

Asimísmo, y en cuanto a las suspensiones realizadas, se obtiene también de forma manual
para todos los meses del año la clasificación de la causa real que produce las suspensiones, lo que
permíte obtener datos aunque sea de forma general sobre la inserción laboral de los miembros de
los expedientes de renta garantizada. Al igual que con las extinciones, también hay que tener en
cuenta que la actividad laboral, puede ser realizada por uno o varios miembros de la unidad
familiar de forma simultánea.

r

Por último, apuntar que en el caso de tratarse de una suspensión por ingresos de actívidad
laboral, éstos quedan correctamente grabados en la aplicación informática de gestión, indicando el
míembro que los obtiene y la cuantía de los íngresos. Tambíén quedan reflejados en el preceptivo
informe de capacidad económica que se imprime desde la fase de propuesta. Además en la
pantalla de propuesta exíste un indicador que es de obligado cumplimiento para poder elaborar la
tarea de propuesta, que indica si la elaboración de la propuesta (ya sea de reanudación,
modificación, confirmación, suspensíón o extínción) está asociada con el desarrollo de actividad
laboral. Esta información a su vez está disponible mensualmente en un listado que se maneja
desde SSCC.

23



Píopuesb l C*utai i Mi*mbmm

'Vk? ? Rmmz« Oara?

t.íiu? 'Jf?m

F.? (3óAM/2óÍí{

" Ac4«

*'D«wg@

- Smy«arírbv
P.(-faaos ?

rywí. eví?. ?

' Tn.Fmm&* RE%4SION DE óFiCl0

I

Cu«tía Ñ %rdWr [?

xcbí »uo? ?

4k41W ROpffiila l

r. míí.?m Tíéíííl0 í?
r.rm???-?'-'--'

A? r

F kü«e? %opum* ?
ii.

F Vm.hopíama 7
j

FJmpíeimResduoíón [ *?: rym?[?

líiipiíínií F%rípursa iíimlí Rí:snliit Fna.o*IosIím«i*Ies l Anulaí ualidacinn Pí? « Anulaí Taíea Valoíaclon i

111101111( a l » lvu«n*í Pícyueda l rkícurneW*cí? 'ólll GíabaI «

Mesa de Trabajo - ARCttlVOS DISPO+HBLES

bl 1
ál hisüs i

=? l Prücesos l

l Archmadür l
l l Recursos Süciales l

í

i'í: l Boletín Electrónico l

Tareas

i A.RC.Hl'.'('S DISPONIBLES l

Falmcidos Á'

Revisiones Anumes

Suspensiünes pür causa

Desistimieníos

Eítiróoííes por causa

DeríegacioneS pOr causa

E';;.ií;o;.'e'aáí:íiti'a'o'í;;i:aíj
Müdificaciünes cuaÍa

Ingresos por Traba}ü

@taB por ReanudaciÓn en NÓmina
.*'

Acciones de la GSS y la Consejería de Empleo dirigidas a la formación y a la contratación de las
personas que se encuentran en grave riesgo de exclusión social. (Conclusión rí2 40).

Un porcentaje muy elevado de beneficiarios de RGC son personas con níveles académicos y
de cualíficación muy bajos, que van asocíados a altos níveles de exclusión social, por lo que es
necesarío Ilevar a cabo actuaciones de alta íntensidad y de larga duración en el tiempo, y en ello
viene trabajando la GSS.
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Se considera que las actuaciones que tienen que Ilevarse a cabo con las personas
perceptoras de RGC deben ser integrales y las que mejor encajan con este tipo de destinatarios son
los Itínerarios Individualizados de Inserción sociolaboral.

Para la optimización de los recursos existentes es fundamental la coordinación de los
recursos que tienen las instituciones públícas y privadas. Desde la Gerencia de Servícios Sociales,
en los últimos años se ha venído trabajando con las entidades del tercer sector en el desarrollo de
documentación técnica que de manera consensuada y en base a la consecución de las medidas
diseñadas, defina y establezca los perfiles de los destinatarios y contenidos de los itinerarios
individuales de inserción sociolaboral en el ámbíto de la exclusión, la contratación a través del

programa de empleo-formación, y las medidas complementarias que favorezcan la inserción
laboral de personas en situación de exclusión social, tratando de coordinar las actuacíones con
otras institucíones.

En los últimos años también se ha realizado un importante esfuerzo de cara a la
coordinación de actuaciones con las entidades locales (CEAS y Equipos de Inclusión Social) y con el
ECYL, trabajando conjuntamente en el los distintos Planes de empleo derivados de las
subvenciones a los municipios para la contratación de beneficíarios de RGC.

En base a esta coordínacíón se víene desarrollando a través de entidades del tercer sector

actuaciones dirigidas a personas perceptoras de RGC orientadas a políticas activas de inserción
dirígidas a mejorar la empleabilidad de estos colectivos. Incidiendo en determinados perfiles de
destinatarios, siendo fundamental la acción coordinada con las entidades locales encargadas del
seguimiento de la prestación de RGC.

Desde el año 2016 las actuaciones que se vienen Ilevando a cabo se coordinan con las
entidades locales, seleccionándose los candidatos que van a participar en las acciones organizadas
por la Gerencia de Servicios Sociales en coordinación con las entidades locales (CEAS y Equípos de
inclusíón socíal).

/",

El primer paso que se dio en 2017 fue coordinar y alinear los recursos dirigidos a los
perceptores de RGC de la Gerencia de Servicios Sociales con los recursos de las entidades locales
(CEAS y Equipos de Inclusión Social), y tambíén cabe destacar los importantes avances esfuerzos
que se están Ilevando a cabo para la optímización de los recursos con las entidades del tercer
sector, actualmente se está tramítando en el parlamento autonómico la Ley de la Red de
Protección a las personas y familias más vulnerables. El fin de la Red es el de proporcíonar a las
personas y familias más vulnerables una atención integral a sus necesidades, los servicios sociales
de las díferentes entidades públicas y prívadas que atienden en el territorio se integrarán
funcíonalmente, colaborando en continuidad para la atención global a cada familia, aportando sus
recursos de forma complementaría.
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Las líneas de Actuación que desde la GSS se vienen Ilevando a cabo desde el año 2016 con las
personas perceptoras de RGC son las síguientes:

@ Subvenciones a entidades privadas para realización de Itineraríos Integrados y
personalizados de Inserción Sociolaboral con las siguientes partícularidades:

o Grupos muy reducidos para un trabajo muy individualizado e intenso (entre 12-16
participantes por itinerario)
En los años 2016 participaron 1000 perceptores de RGC y 2017 1300 particípantes,
de los que el al menos el 90 % son perceptores de RGC.

o

* Convocatoria de Subvenciones cofínanciadas por el FSE y la iniciativa de empleo juvenil,
destinadas a financiar la contratación acompañada de formación de jóvenes en riesgo de
exclusión social, incluidos en el sistema nacional de garantía juvenil y perceptores de RGC.

* Convocatorias para la contratación de jóvenes menores de 30 años y perceptores de RGC
o En 2016 se financíó la contratación de 200 jóvenes perceptores de RGC.
o En 2017, se financíó la contratación de 122 jóvenes perceptores de RGC.

* En 2018 se ha publicado la convocatoria de 125 contratos dírigídos a ONGs y Empresas para
contratar a un máximo 125 perceptores de RGC.

Pese a la dificultad y los déficits de algunas de estas personas, cabe destacar que en los últimos
años han participado en los itinerarios de inserción dírigidos a personas en situación de exclusión
social han participado una media de 1000 perceptores de RGC y que uno de cada tres al concluir
este proceso han tenido experiencias de contratación laboral en los meses posteriores

2.2.- ALEGACIONES A LAS RFrOMFNDACIONES DEL INFORME PROVISIONAL.-

1.- La GSS debería aprobar a nivel gerencial un manual de procedimiento de gestión actualizado
y unificado, que tenga en cuenta en un solo documento refundido aplicable a todas las GGTT,
tanto el diagrama de procesos establecido por el uso de la aplicación PRGC, como el contenido
de las diferentes instrucciones.

Como se ha señalado anteríormente, para la tramitación de la RGC existe un manual de uso
de la aplicación PRGC con informacíón de cómo ha de realizarse la tramitación de la prestación
desde el punto de vista informático y que contiene además un recopilatorio de las instrucciones
relativas a las modíficacíones y actualizacíones que se han ído realizando desde el ínicio de la
prestaciÓn.
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Desde SSCC siempre se ha dado traslado a las GGTT de las instrucciones y notas aclaratorias
vinculadas normalmente a modificaciones normativas o de los criterios de actuación ante

supuestos planteados por las propias GGTT en la gestión, si bien lo que recomíenda el Consejo de
Cuentas es que desde la GSS se apruebe un manual de procedimiento de gestíón actualizado y
unificado, que contenga en un solo documento refundído aplicable a todas las GGTT tanto el
diagrama de procesos establecido por el uso de la aplicación PRGC, como el contenido de las
diferentes ínstrucciones.

2.- La GSS debería de aumentar el número de efectivos destinados en la GGü a la gestión de la
prestación, especialmente los destinados a las tareas de seguimiento...A su vez debería
promover un aumento, según su carga de trabajo de los efectivos de los CEAS dedicados
especialmente a las funciones de seguimiento y una adecuación de sus efectivos que garantice
una determinación real de la capacidad económica del beneficiario de RGC y que permita
detectar en mayor medida situaciones de economía sumergida así como identificar la verdadera
convivencia o composición familiar. En este sentido, también sería debería aumentar el número
y periodicidad de las reuniones de coordinación y las sesiones formativas con los CEAS,
especialmente con los dependientes de las diputaciones.

Aumentar el número de efectivos en las Gerencias Territoriales

Como ya se ha indícado anteriormente en este documento, el incremento del número de
efectivos es una decisión que ha estado y está condicionada por normativa de estabilídad
presupuestaria y de reducción del déficit público, debiéndose ajustar la GSS en todo caso a la
limitación de la tasa de reposición de efectivos exígída por la Consejería de Economía y Hacienda.
La decisión de incorporar nuevos efectivos para la gestíón de esta prestacíón no dependa en
exclusiva de la voluntad de la GSS sino del cumplimíento del límite de déficit presupuestario
establecido en cada ejercicio económico para la Comunidad de Castilla y León y de la tasa de
reposición de efectivos.

No obstante lo anterior, la GSS es consciente del volumen de gestión y de gasto de la RGC,
por ello ha adoptado medidas en este sentido. Así, por Orden FAM/1147 /2017 de 19 de diciembre
(BOCyL 244 de 22 de diciembre) se desarrolla la Estructura Orgánica de los servicios periféricos de
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. Con esta dísposíción se produce la
reordenación de las Gerencias Territoriales reforzando sus competencías para mejorar la atención
de las personas, de acuerdo a los principios de efícacia y eficiencia como se indica en la exposición
de motivos.

-G
En las provincias con más carga de trabajo como son Burgos, León Salamanca y Valladolid,

se crean tres áreas: Admínistración; Atención Social; y Mujer e Igualdad de Oportunidades. En el
resto de provincias se reordenan en dos áreas: Admínístración; Atención Social, Mujer e Igualdad
de Oportunidades.
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Respecto a la gestión de la RGC, antes de la nueva estructura orgánica se concentraba las
materias de Familia y RGC en una úníca sección, la Sección de Familia. Con la nueva ordenación se
separan las funcíones creando una sección nueva en todas las provincias denomínada Inclusión
Social, a la que se encomíenda la gestión y el seguimiento de los expedientes relativos a las
prestaciones de la Renta Garantízada de Ciudadanía y la tramitación de la nómina mensual
derivada de dicha prestación.

Promover el aumento del número de efectivos de los CEAS

Ya se ha contestado en varias ocasiones a este extremo durante el presente documento,

solo reiterar que en los últímos cuatro años se ha incrementado el personal técnico de los CEAS, de
forma que si en 2014 el número de profesionales de CEAS que se financian por la Junta de Castílla
y León, a través de la Consejería de Família e Igualdad de Oportunidades, conforme al módulo
económico de fínanciacíón del Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales de

Castilla y León, era de 657 profesionales, entre los años 2015 y 2016 se alcanza ampliar su número
hasta 762. En 2017 la cifra alcanzada de profesionales es de 835 que se espera que en 2018 lleguen
a ser en 844.

No obstante hay que precisar que la recomendacíón parece que se díríge más a la finalidad
de detectar las situaciones de economía sumergida o composícíón de la unidad familiar que podría
causar fraude en la gestión de la prestación de renta. Si bien los técnicos de CEAS deben
determinar la capacidad económica del sujeto/unídad familiar y su composición, y en ello deben
aplicar todos los recursos que les permitan ajustarse a la realidad, parece que la lucha contra las
situaciones de economía sumergida o el fraude responde más a la actividad de la naturaleza de los
Cuerpos de funcionarios con preparación específica para ello como son los Cuerpos de Inspección
de Trabajo y de la Seguridad Social o de la Agencia Tributaria.

3.- La GSS debería tomar medidas para adecuar los plazos de resolución al procedimiento
establecido a efectos de reducir el tiempo para resolver.

Mayor interoperabilidad y agilización de trámites:

Para mejorar la eficiencía la Gerencia de Servícíos Sociales está desarrollando la
digitalización completa de los procedimientos administratívos así como la automatización más
alta posible en la gestión. El objetivo es mejorar la atención al ciudadano, agilizar la tramitación y
eliminar las tareas que sean prescindibles.

Para Ilevarlo a cabo se están analizando todos los procesos de gestión con el fin de
identificar puntos de mejora (control, automatización, seguimiento), y se están dando ya pasos
efectivos en la digitalización y automatizacíón.
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En concreto, está ya implantada la digitalización completa en el registro de entrada (SIRCYL) y
se están desarrollando cinco funcionalídades que permitirán mejorar la gestión, reducirán la
carga de trabajo y agilizarán el proceso, permitiendo así cumplir con los plazos establecidos. Esas
funcionalidades son:

*

*

*

*

*

*

Conexión del registro de entrada con las aplicaciones de gestión (la entrada de solicítudes
o trámites de todo tipo se convierten en tareas de gestíón dentro de cada proceso, con
identificación precisa de su contenido, responsables, plazos, etc.)

Firma electrónica en todos los documentos (informes, propuestas, resoluciones y
notificaciones).

Regístro telemátíco.
Automatización de las notifícaciones.

Recepción telemática de la prueba de notificacíón.

Asimismo, se está desarrollando la gestión electróníca en su integrídad para los
demandantes de la prestación que así lo soliciten.

La digitalización completa implica la desaparición del papel y la supresión de numerosas
tareas manuales que se puedan gestionar de forma automática, con las consecuencías positivas
que tiene en lo que se refiere a la gestión (preparacíón de documentos, gestión de firmas y
registro, archivo, etc.).

Estas funcionalidades están ya parcialmente desarrolladas y está prevista su completa
implantación en los próximos años, como se recoge en el l Plan Estratégico de los Servicíos
Socíales de Castilla y León 2017-2021.

En cuanto a que se debería instar a los CEAS a reducir en su caso los plazos de emisión de los
informes sociales emitidos, especialmente para clasificar como coyuntural un expediente que
inicialmente fue dudoso.

Ya se ha reiterado varias veces que en los últimos años se ha incrementado el personal
técnico de los CEAS de forma significativa. Este incremento en las plantillas de técnicos
destinados a los CEAS, se ha realizado en un momento de claras dificultades económicas que
imponían duras restricciones a la ampliación de las plantillas de personal de las administraciones
Iocales, derivadas de las limítaciones impuestas a las ofertas de empleo público por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado y del cumplimiento de los parámetros financieros
establecídos en las normas de estabilidad presupuestaria que les han Ilegado a impedir asumir los
nuevos técnicos al no disponer de recursos financieros admitidos por la normativa de estabilidad
presupuestaria para financiar la diferencia entre el módulo económico financiado por la GSS y el
mporte total del coste del técnico según sus convenios colectivos o acuerdos de funcionarios.

No obstante este incremento de técnicos financiados en los CEAS ha supuesto una
ducción en los citados plazos, por lo que la recomendación del Consejo de Cuentas ya está
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siendo puesta en práctica por la GSS en colaboración con las CC.LL. desde el propio año 2015,
continuando en esta línea hasta la actualídad.

4.- La GSS debería implpmpntar un plan de seguimiento con equipos propios separados de las
funciones iniciales de reconocimiento de la prestación, que promueva y garantice una serie de
actuaciones y cuyos resultados se recojan en un informe anual de seguimiento.

Como se ha venido señalando, en los últimos años se han ido han ido adecuando las

plantillas de los SSCC y GGn a las necesidades de gestión, reforzándose en mayor medida los
efectivos personales destinados a tareas de revisíón y seguimiento de la prestación, con personal
dedicado exclusivamente a tareas de seguimiento tanto en el ámbito de las GGn como en el de
los SSCC. Este personal se encarga en SSCC realízar consultas masivas a bases de datos de
Seguridad Social (vida laboral, ya que las prestaciones de seguridad social no se pueden consultar
de forma masiva) y a SUFO (prestaciones de desempleo), cruzando la ínformación con los de
expedientes de renta que fíguran en nómina, facilitando de esta manera la revisión de los
expedientes que se realiza en el ámbito de las GGn.

En este punto y respecto a los profesíonales de los CEAS, hay que recordar también que
nuestro sistema de servicios sociales, que se caracteriza por una atención integral de acceso
unificado a través de los Centros de Acción Social, otorga especial importancia al profesional de
referencia, que asume las funciones de interlocución, seguímiento del caso y coordinación. Este
profesional de referencía normalmente está en el CEAS y es el trabajador social, y responde al
principio de atención integral que informa la totalidad del sistema de Servicios Sociales. Es este
profesional el que entre otras funciones realiza el seguimiento y en concreto para el caso de Renta
Garantizada, participa en la gestión de la prestación, desde la solicitud de la misma, pasando por la
valoracíón, la elaboracíón del plan de caso y finalizando en el seguimiento y evaluación de la
consecucíón de los objetivos, por lo que no parece que pueda formar parte del equípo del plan
anual de seguimiento que se propone, los propios técnicos de CEAS dado que tienen funciones en
el otorgamiento de la prestación.

Por último insistir en que desde la Gerencia de Servicios Sociales, siendo conscientes de la
importancia de Ilevar a cabo una acción coordinada con las entidades locales encargadas del
seguimiento de la prestación de RGC, en los últimos años se ha venido trabajando con las
entídades del tercer sector que intervienen en el ámbito de la inclusión social para promover una
mayor coordinación en materia de seguímíento y se ha realizado un importante esfuerzo de cara a
la coordinación de actuaciones con las entidades locales (CEAS y Equipos de Inclusión Social) y con
el ECYL.

5.- La GSS debería promover actuaciones con el ECYL

Proyecto de mejora para compartir bases de datos entre el ECYL y Gerencia de Servicios
Sociales.
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Se está trabajando en mejorar la interoperabilidad de las aplicacíones de RGC y del ECYL en
la línea de facilitar el acceso por parte de la Gerencia de Servicios Sociales a los perfíles de
formación y experiencia laboral.

Se está trabajando también en la especialización en la atención de los candidatos
perceptores de RGC. De manera que los beneficiarios de RGC coyunturales sean atendidos
príoritariamente con acciones de orientación formación y empleo de ECYL y los beneficiarios con
escasa cualificación o estructurales en itinerarios de inserción financiados desde la Gerencía de 55,

y acciones diseñadas y organízadas desde las entidades locales con competencias en servicios

sociales, ya sean desde los equipos de primer nivel como desde los equipos especíalizados de
segundo nivel (EDIS).

Destacar además que las acciones de formación dirigidas a jóvenes menores de 30 años y
organizadas desde el Instituto de la Juventud tendrán como destinatarios prioritarios a aquellos
jóvenes perceptores de RGC.

Mesa de Empleo, Servicios Sociales y Entidades del Tercer Sector.

Es un espacio de diálogo periódico e intercambio de información y de coordinación entre el
Servicio Público de Empleo, la Gerencia de Servicíos Sociales y las Entidades gestoras del Programa
Operativo Estatal de Inclusión Socíal: Cárítas, Cruz Roja , Fundación Secretariado Gitano e
Inserta(Fundación ONCE).

Su funcionamiento periódico se remonta a noviembre de 2012 y se ha reunido en 16 ocasiones.
Las materias tratadas en estas reuniones afectan a la inserción social y laboral de las personas en
situación de riesgo y exclusión social. Asimismo se hacen propuestas de mejora en el acceso de
beneficiarios de RGC o personas en exclusión a la formación o a las líneas de contratación que
promueve el ECYL o la Gerencia de Servicios Sociales o se tratan asuntos para mejorar la
coordinación entre Administración y Entidades del tercer Sector con incidencia en las políticas de
empleo y sociales, como los siguientes:

* Convocatorias OFI (Orientación Formación y propuestas de las Entidades Sociales.

Coordinación ECYL y Gerencia de SS para beneficiarios de RGC

Experíencias de empresas de inserción.

Estrategia Frente a la Pobreza y Exclusión Social
Descentralización de la orientación e intermedíación de los colectivos en situación de riesgo
o exclusión social en las Entidades Sociales.

Certificados de exclusión.

Colaboración público prívada: Agencias de Colocación.
Reconocimiento por el ECYL de formación impartida por Entidades Sociales con financiación
distinta al ECYL.

Reforma del ECYL.

*

*

*

*

*

*

*

*
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Red de protección a las Familias de Castílla y León afectadas por la crísis.
Plan de Inserción Sociolaboral para fomentar la empleabilidad y el acceso al mercado
laboral de las personas más vulnerables
Convocatorias de empleo y Servícios Sociales para beneficiarios de RGC (Plan de Empleo
local e Itinerarios de Inserción Sociolaboral).

Anteproyecto de ley de medidas de apoyo a la conciliación y elimínación de la brecha
salarial. Concíliación

Colaboración y coordinación de Programas de inserción sociolaboral para perceptores de RGC.

A.-Plan de empleo Local. Contratación de beneficiarios de RGC para la realización de obras y
servicios de interés general:

En la seleccíón de los partícipantes participan ECYL, las oficinas de empleo, Ayuntamientos
y la Gerencia de Servicios Sociales.
También existe coordinacíón en el seguimiento del proceso de contratacíón. EI ECYL remite a la
Gerencia de Servicios Sociales los listados de personas de RGC que les han comunícado la oferta
de empleo.

Los Ayuntamíento comunican a la GSS los beneficiarios de RGC que han rechazado la
oferta, los que rechazan particípar en el proceso selectivo y los que no acuden a la entrevista. La
GSS hace seguimiento de todas las incidencias y en el caso de no existir una justificación
acreditativa por parte del beneficiario de RGC de los rechazos o inasistencias a las entrevistas se
inician expedientes de revísión.

A título informatívo de resultados de 2017, se han preseleccionado por ECYL 3784
beneficiaríos de RGC, se han realizado 1026 contratos, se han abíerto 233 revisiones y se han
extinguido 36 prestacíones de RGC.

C,'
B.-Itinerarios integrados de inserción sociolaboral.

En la selección de los partícipantes también existe una colaboración con el ECYL. A partir
de un primer filtro de beneficiarios por parte de la Gerencía de Servicios sociales acotando edad,
territorio y otras características en función del itinerario a realízar que se envía al ECYL éste nos
remite un listado de beneficíarios con el perfil de los mismos en cuanto a formación y
experiencia laboral. A partir de ese filtro la Gerencia de Servicíos Sociales solicita la colaboracíón
de los CEAS para que realicen un segundo filtro de candidatos para la realización de ítinerarios
atendiendo a sus Pll. Por último las Entidades sin ánimo de lucro hacen la selección definitiva de

candidatos a participar en los itinerarios. Las Entídades deben comunícar a la Gerencia de
Servicios Socíales cualquier íncidencía respecto a rechazos o no asístencia a la seleccíón o al
itinerario una vez iniciado.
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Al igual que en el Plan de empleo a aquellos beneficíaríos que incumplen el Pll de
búsqueda activa de empleo o particípación en acciones formativas porque rechazan participar en
itinerarios sin causa justificada, se les ínicía expedíentes de revisión de la prestación de RGC.

C.- Otros programas donde existe colaboración en intermediación laboral

En este ámbito es preciso reseñar:

* Cursos de garantía juvenil organízados por el Instituto de la Juventud. Contratos con
formación para jóvenes menores de 29 años.

* Cursos en competencías básicas para personas beneficiarias de RGC con baja cualificación
en Gerencias Territoríales.

* Programas de Inserción realízados por Entidades del tercer sector relacionados con
discapacidad o exclusión.

6.- La GSS debería de implantar un sistema de control y evaluación mediante indicadores que
permita evaluar el cumplimiento de la finalidad de la prestación.

A.- En lo referido a indicadores de la atención a necesidades básicas, que permitan determinar
Ia situación de los expedientes en las distintas fases del procedimiento:

Si bien es cierto que actualmente la aplicación informátíca PRGC no recoge indicadores
estandarízados referídos a la atención de las necesidades básicas de subsistencia, la PRGC es una
herramienta flexible y sujeta a continuas modificaciones no solo para mejorar la gestión, sino
también si se considerara oportuno recoger estos indicadores que permitan obtener la mayor
informacíón sobre la prestación y sobre el cumplimiento de su finalidad

B.- En cuanto a determinar indicadores estandarizados que determinen en qué medida se
promueve la integración social:

La Gerencia está liderando el proyecto europeo PACT, en asociación con entidades locales,
EAPN Castilla y León y la Universídad de Valladolid.

Se trata de un proyecto de ínnovación social, financiado por Programa Europeo de Empleo e
Innovación Social (EaSl) y que está dirigido a la experimentación de un nuevo modelo de atención a
las personas en sítuación o en riesgo de exclusión social, preferentemente perceptoras de RGC.

r
El proyecto está desarrollando y poniendo a prueba una metodología y una seríe de

instrumentos para la intervención que combine estos elementos, con una muestra de sujetos
perceptores de RGC. Estos instrumentos incluyen una herramienta de díagnóstico
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multidimensional de la exclusión, que identífica dimensiones e índicadores de valoración, y
permíte un diagnostíco orientado a la intervención, y también documentos y formularios para la
recogida estandarizada de información y la planificacíón de las actuaciones (resumen diagnóstico,
plan de caso, plan de coordínación, seguimiento, etc.).

Los resultados del proyecto, que finaliza en noviembre de 2018, permitírán extraer
conclusiones, basadas en evidencias, que redundarán en una mejora de los procedímientos de la
Renta Garantizada de Ciudadanía: cómo se asocian los diferentes factores que están ligados a la

exclusíón social, cómo actuar proactivamente con las personas, detectando riesgos y
oportunidades para la intervención y personalizando la atención. También permitirán extraer
elementos para elaboración de estrategias y protocolos, adaptando y validando las herramientas
de intervención que se están experimentando en el pilotaje.

Valladolíd, 2! de 2018

EL GERENTEJX SERVJCÍo:S SOCIALES
'C:ASTILLA Y LÉÓN

FdL Carlos Raúl blos Pérez
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